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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL ARCHIVO DE SOLICITUDES DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA CONVOCATORIA
2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER POR DESISTIMIENTO  

Vistos los escritos presentados por personas beneficiarias relacionadas en la Resolución de 12 de julio de 2018 de la Consejería
de Conocimiento,  Investigación  y  Universidad  por  la  que  se  se  conceden subvenciones  en  concurrencia  competitiva  de  la
convocatoria 2017 del programa Talentia Máster, concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Orden de 5 de abril de 2017 (BOJA n. 69 de 11/04/2017)  se aprueban las bases reguladoras del programa
Talentia Máster. 

SEGUNDO.- Mediante  Resolución de 6 de julio de 2017 (BOJA n. 135 de 17/07/2017) se efectúa convocatoria de la línea
Talentia Máster para el ejercicio 2017.

TERCERO.- El plazo de presentación de solicitudes transcurrió entre el 4 de septiembre y el 4 de octubre de 2017.

CUARTO.-  Mediante  Resolución de 20 de noviembre  de  2017 se  acordó la admisión  a  trámite  e inadmisión y  archivo  de
solicitudes presentadas al amparo de la citada Orden y correspondiente convocatoria. 

QUINTO.- Mediante Requerimiento de 20 de noviembre de 2017 se requirió la subsanación de las solicitudes no cumplimentadas
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras.

SEXTO.- Mediante Resolución de 15 de enero de 2018 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología se
resolvieron los recursos de alzada presentados por las personas interesadas. 

SÉPTIMO.-  Mediante  Resolución  de  17 de enero  de  2018 se  acordó la  admisión  a  trámite  de  las  solicitudes subsanadas
correctamente así como la inadmisión y archivo de las solicitudes no subsanadas. 

OCTAVO.-  Mediante  Propuesta  provisional  de resolución de 17 de enero  de  2018 se  declararon  las  personas beneficiarias
provisionales,  suplentes  provisionales,  y  que  no  superaron  el  proceso  selectivo,  abriéndose  el  correspondiente  plazo  de
alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos. 

NOVENO.- Mediante Resolución de 12 de abril  de 2018 se acordó el archivo de cinco solicitudes de personas beneficiarias
provisionales y una suplente provisional, dejando sus puestos vacantes. 

DÉCIMO.-  Mediante Resolución de 12 de abril  de 2018 se desestimaron las alegaciones a la evaluación de sus solicitudes
presentadas por tres personas solicitantes y se estimaron parcialmente las presentadas por una persona solicitante.

DÉCIMOPRIMERO.-  Mediante Resolución de 12 de abril  de 2018 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología  se  estimaron  los  recursos  de  alzada  presentados  por  dos  personas  solicitantes  y  se  admitieron  a  trámite  sus
solicitudes.

DÉCIMOSEGUNDO.- Mediante Requerimiento de 13 de abril de 2018 se requirió la subsanación de la documentación acreditativa
de los requisitos y méritos declarados por  las personas beneficiarias provisionales y suplentes y se abrió un plazo para la
modificación o mejora voluntaria de las solicitudes.

DÉCIMOTERCERO.- Mediante Resolución de 13 de abril de 2018 se modificó la propuesta provisional de resolución de 17 de
enero de 2018, introduciendo en sus anexos I,  II,  III,  y IV los cambios derivados de los acuerdos de 12 abril:  archivo de
solicitudes, resolución de alegaciones y resolución de recursos de alzada.

DÉCIMOCUARTO.-  Con fecha 19 de enero de 2018 finalizó el plazo de presentación del  formulario-Anexo II de alegaciones,
aceptación,  reformulación y presentación de documentos; y con fecha 30 de abril  de 2018 el  plazo de subsanación de la
documentación  acreditativa  de  los  requisitos  y  méritos  declarados por  las  personas beneficiarias  provisionales  y  suplentes.
Durante este plazo, un total de ocho personas beneficiarias declararon no haber recibido aún respuesta con respecto a los
procesos de admisión en universidades extranjeras en los que se encontraban, así  como, en tres casos no haber recibido
información exacta acerca de las fechas (dd/mm/aaaa) de inicio y finalización de sus programas.

DÉCIMOQUINTO.-  Mediante Resolución de 27 de junio de 2018 se declaró  el  desistimiento y se acordó el  a rchivo de las
solicitudes de siete personas beneficiarias provisionales y dos suplentes provisionales. 

DÉCIMOSEXTO.-  Con  fecha  06/08/2017  D.  RAMÓN BLANCO BARRERA,  26/07/2018  D.  JUAN  LUIS  GAMELLA  MARTÍN,
04/08/2018  DÑA.  MARÍA  DE  LA  LUZ  SANTAMARÍA   MORENO,  y  03/09/2018  D.  RAFAEL  ADRIÁN  GARCÍA  MARTÍN,
comunicaron el desistimiento de sus solicitudes. 
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A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme con lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de
abril de 2018:

a.  La Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento es el órgano instructor, competente para el
análisis de las alegaciones y documentación presentada y la elaboración de la propuesta definitiva de resolución.

b.  La Secretaría General  de Universidades,  Investigación  y Tecnología es el  órgano competente para resolver,  por
delegación de la persona titular de la Consejería de Economía y Conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.1.c).1º de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que se delegan competencias en órganos directivos
de la Consejería de Economía y Conocimiento (BOJA n. 224 de 18/11/2015). Asimismo, conforme con la Disposición
Adicional Segunda de la Orden de 5 de abril de 2017, esta Secretaría General está facultada para desarrollar cuantas
actuaciones sean necesarias para el cumplimiento, desarrollo, interpretación y aplicación de la citada Orden.

c. La Comisión de Evaluación, Selección y Seguimiento es el órgano colegiado, competente para la evaluación de
solicitudes y el estudio de posibles modificaciones de la resolución de concesión.

d. La Agencia Andaluza del Conocimiento es la entidad colaboradora, con las funciones que se recogen en el apartado
8.g) del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017.

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 17 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril
de 2017, y tal como se reproduce en el resuelvo cuarto de la Resolución de concesión de 12 de julio de 2018, las personas
beneficiarias dispusieron de un plazo de qunce días hábiles para aceptar expresamente la concesión de la subvención, con la
advertencia de que la resolución dictada quedaría sin efecto de no realizarse dicha aceptación. 

Por lo expuesto, en ejercicio de las funciones atribuidas a esta Secretaría General, 

RESUELVO   

ÚNICO.- El archivo de las solicitudes presentadas por  D. RAMÓN BLANCO BARRERA, D. JUAN LUIS GAMELLA MARTÍN, DÑA.
MARÍA DE LA LUZ SANTAMARÍA  MORENO, y D. RAFAEL ADRIÁN GARCÍA MARTÍN por desistimiento de sus solicitudes.

Conforme a lo previsto en el apartado 19 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 abril de 2017, esta
resolución  será  publicada  íntegramente  en  la  siguiente  página  web:  www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento.  La
publicación de esta resolución sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-administrativo que corresponda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa y, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA
Fdo: Manuel Torralbo Rodríguez

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología
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